
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
 

Bogotá, D. C., Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022).  
 

RAD: 1100140030462015-00675-00 

 
No se accede al desistimiento de prueba incoado por la apoderada del demandante, toda 
vez que el interrogatorio fue solicitado por su contraparte y no por su representado, en 
consecuencia, es del caso continuar con el trámite del presente mediante audiencia, la cual 
se llevará a cabo el 10 de mayo de 2022 a las 10:10 am tal como se expuso en audiencia 
de fecha 28 de abril de la presente anualidad. 
 
De otro lado, toda vez que el expediente se encuentra digitalizado, por secretaría remítase 
el link del expediente a la apoderada del demandante, a través de correo electrónico. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

DD 
 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 
065 

 
Fijado hoy 05 de mayo de 2022 

 
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00255-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CARLOS 

HERNANDO CORREDOR BARRERA, para que en el término legal de 

cinco días le pague a DAVID ENRIQUE OROZCO QUINTERO: 

 

1. La suma de $66.000.000, por concepto de capital contenido en 

al pagaré base de acción. 

2. La suma de $23.216.435, por concepto intereses de mora 

contenidos en el pagaré base de acción. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

  

Se reconoce al abogado JORGE RAFAEL VERGARA BRIEVA, como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 

de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 



deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Fijado hoy 05 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00312-00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JORGE 

ALBERTO ARÉVALO ALMENDRALES, para que en el término legal de 

cinco días le pague a HÉCTOR GERMAN PIRAGAUTA CAMARGO: 

 

1. La suma de $80.000.000, por concepto del saldo insoluto del 

capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde 21 de diciembre de 2020, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

2. La suma de $4.500.000, por concepto de intereses de plazo, 

dejado de pagar y contenidos en el pagaré base de acción. 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.- 

 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

  

Se reconoce al abogado HÉCTOR GERMAN PIRAGAUTA 

CAMARGO, quien actua en causa propia. 

 

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 



de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 

deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 065 

Fijado hoy 05 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00316-00. 
 
 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.: 
 

1. Modifíquese el poder para incoar la acción conforme lo prevé el Art. 5 
Decreto 806 de 2020, pues, no se puede establecer si el mismo fue 
conferido pro mensaje de datos o en forma personal con autenticación. 

2. Con el fin de determinar si este despacho es competente, se hace 
necesario que se allegue el avalúo catastral para el año 2022 del 
inmueble que se pretende obtener en pertenecía, de conformidad con 
el numeral 3º del artículo 26 ibídem.  

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
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Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 
RAD: 1100140030462022-00321-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de 
pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de JOSÉ ORLANDO 
MUÑOZ ROJAS, para que en el término legal de cinco días le pague a 
INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S.: 
 

1. La suma de $131.590.000, por concepto del saldo insoluto del 
capital contenido en el pagaré base de acción, más los intereses 
moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 
1.999, desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 

Art.291, 292 del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole 

que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     
  

Se reconoce al abogado MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO, 
quien actúa en causa propia. 

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante 

mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado 
de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, 
deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y 

responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 065 

Fijado hoy 05 de mayo de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., cuatro de mayo de dos mil veintidós.  

 
 

RAD: 1100140030462022-00323-00. 
 
 

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 
60 de la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, 
RESUELVE:  

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con 

placas RIV-082 de propiedad del demandado MARIA DEL CARMEN 
MON DE CARO, a favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC.  Ofíciese a 

la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 

efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada ÁNGELA NATHALIA GUILLEN 

FONSECA, como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 
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    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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